










 

 

INFORME N°0014-2024-OPS-AQP-AAP 
 

PARA  : Tito Gerardo Luque Rojas 
  Administrador Aeropuerto Arequipa 

  
DE  : Daniel Coaquira Rojas  
     Supervisor Lado Aire 
 
FECHA  : 30 de octubre del 2024 
 
ASUNTO : Reclamo N.º 0000018-2024-AAP-AQP   
                     

 
Sirva la presente para saludarlo cordialmente y a la vez informarle respecto al reclamo Nº 0000018-
2024-AAP-AQP, interpuesto el día 24 de octubre del presente año mediante el Libro de 
Reclamaciones de Aeropuertos Andinos del Perú.  
 

Fotografía Comentario 

 

 
 

Siendo las 19:37 horas, la Sra. Lilian 
Carola Zegarra Flores, acompañante 
del pasajero de la aerolínea Jet Smart 
del vuelo JA7006 ingresa a las 
instalaciones del aeropuerto. 



 

 

 

 
 

A las 19:39 horas, el pasajero y sus 
acompañantes se apersonan a módulo 
de Jet Smart, sin embargo, ya no se 
encontraba personal de aerolínea en el 
counter.  

 

 
 

A las 19:54 horas, pasajero pasa por el 
puesto de control (PV3), mostrando su 
boarding pass al personal de seguridad, 
el cual, al verificarlo, le da pase para el 
ingreso al área de control de seguridad. 
 

 

 

 

Siendo las 19:56 horas, el pasajero    
muestra su celular al personal de 
seguridad para ingresar a las salas de 
embarque, sin embargo, personal de 
seguridad no logra visualizar el 
boarding del pasajero, indicándole que 
se apersone con su aerolínea. 



 

 

 

 
     

 
Siendo las 19:58 horas, el pasajero se 
aproxima al área de informes 
indicando que tenía su boarding pass, 
pero que, al actualizar la página, el 
boarding ya no se podía visualizar. Por 
lo que, el auxiliar de informes a manera 
de apoyo realizó perifoneo a la 
aerolínea para que se aproxime al área 
de Check in. Posterior a esto el 
pasajero se dirigió al counter de Jet 
Smart. 
 

  

 
 

A las 20:19 horas personal de la 
aerolínea Jet Smart, se dirige a los 
módulos Hall Check in. 

 
 

A las 21:09 horas, la Sra. Lilian Carola 
Zegarra Flores, se acercó al área de 
informes para solicitar el Libro de 
reclamaciones, siendo abordada por el 
Supervisor Lado Aire Daniel Coaquira, 
el cual le informó que el reclamo debe 
realizarlo en la aerolínea ya que ellos 
son los responsables del servicio que 
brindan al pasajero y no el aeropuerto, 
la Sra. Lilian Carola Zegarra Flores 
insistió que se le entregue el Libro de 
reclamaciones para colocar el reclamo. 

 
 



 

 

A efecto de resolver el presente, se exponen las siguientes consideraciones:  

1. Antecedentes:  

 

1.1. Aeropuertos Andinos del Perú, es el operador de aeródromo que tiene bajo su 

administración el Aeropuerto de Arequipa “Alfredo Rodríguez Ballón”; en ese sentido, le 

corresponde el mantenimiento de la infraestructura aeroportuaria y la prestación de 

servicios relacionados con el acceso, uso y seguridad de la misma. 

 

1.2. De acuerdo con el Contrato de Transporte Aéreo de pasajeros, Jet Smart, es el explotador 

aéreo (aerolínea) es el responsable de prestar el servicio de transporte aéreo, en 

consecuencia, es de su competencia, establecer las condiciones o términos del contrato 

de transporte aéreo, dentro de los cuales se encuentran el Check in y presentación en el 

aeropuerto, adicionalmente esta información también se indica en el boleto de viaje y otros 

canales digitales. Ver anexo 01. 

 

2. Descargos: 

 

2.1. Respecto a la imputación de la Sra. Lilian Carola Zegarra Flores, quien señala: “Mi nieto 

tenía un vuelo por la aerolínea Jet Smart a las 20:20 a la ciudad de Lima, cuando intento 

realizar el Check in vía online la aerolínea no le permitía, por normativa de la aerolínea 

podíamos estar hasta antes de 50 minutos antes del vuelo. Estuvimos 1 hora antes, 

cuando nos dirigimos al counter de la aerolínea, no había ningún personal,”, se señala lo 

siguiente: 

 

Teniendo el vuelo JA7006 de la aerolínea Jet Smart, con despegue programado para las 20:21 

horas, por lo que el personal a cargo de dicho vuelo iniciaría la atención en el counter a las 

18:21 horas (02 horas antes de la salida de su vuelo), así como el cierre de counter que es 50 

minutos antes de la salida (19:31 horas), se puede observar en cámaras que el pasajero y sus 

acompañantes realizaron su ingreso al terminal a las 19:37 horas, teniendo pleno 

conocimiento que el área de Check in cerraba 50 minutos antes de la salida del vuelo (según 

lo indicado en el reclamo). 

Asimismo, al no haber podido realizar su Check in vía online, debía estar en el terminal 02 

horas antes de la salida de su vuelo, información que es brindada al pasajero al momento de 

efectuar la compra del billete y están especificadas en las Condiciones Generales del Contrato 

Aéreo de Pasajeros de Jet Smart. Anexo 01 

 

2.2. Respecto a la imputación de la pasajera Lilian Carola Zegarra Flores, quien señala: “no 

bajaron hasta las 21:10. Durante este periodo de tiempo estuvimos constantemente con 

el personal de información del aeropuerto Srta. Fátima Idone quien es testigo que ningún 



 

 

personal de aerolínea bajo habiendo ella perifoneado más de 4 veces”, se señala lo 

siguiente: 

En las imágenes de las cámaras, se puede observar que personal de aerolínea Jet Smart 

bajo del área de embarque al término de su vuelo JA7006 a las 20:19 horas dirigiéndose 

al Hall Check in.  

2.3. Respecto a la imputación de la pasajera Lilian Carola Zegarra Flores, quien señala: 

“Solicitamos la devolución y sanción que corresponda al personal de turno, ya que nos 

causó demasiada incomodidad, no siendo los únicos con el mismo inconveniente al mismo 

vuelo”, se señala lo siguiente: 

 

Aeropuertos Andinos del Perú, no participa en la fijación de las Condiciones Generales del 

Contrato Aéreo de Pasajeros de Jet Smart, ni tiene injerencia sobre la aerolínea ni su 

personal.  

 

3. Conclusiones: 

 

3.1. Jet SMART es el responsable de brindar el servicio de transporte de pasajeros conforme a 

las Condiciones Generales del Contrato Aéreo, acuerdo en el que Aeropuertos Andinos del 

Perú no tiene participación alguna, así mismo es la aerolínea es quien define los horarios de 

atención en el counter. 

3.2. Aeropuertos Andinos del Perú brindó la ayuda y la respectiva atención al pasajero y a sus 

acompañantes realizando el perifoneo en varias oportunidades, para conocimiento y 

atención de la aerolínea; por lo tanto se solicita a los usuarios realizar los trámites 

solicitados a través de los canales de atención de la aerolínea Jet Smart. 

 

Es todo cuanto tengo que informar. 
Atentamente,  
 
 
 

 
______________________ 

Supervisor Lado Aire 
Daniel Coaquira Rojas 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Se adjunta anexo N°01. 
 
 

 
ANEXO N°01 

 

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

 
  
 

 
 
 
 
 
 



Aap Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

RESOLUCIÓN N° 00018-2024-AAP-AQP
1 mensaje

Aap Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe> 6 de noviembre de 2024, 12:39
Para: "carolazegarraflores@gmail.com" <carolazegarraflores@gmail.com>
Cc: Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>

Buenas tardes

Estimada Lilian Carola Zegarra Flores de Luque

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la Resolución N° 0018-2024-AAP-AQP y el INFORME N°
0014-2024-OPS-AQP-AAP, mediante el cual se resuelve el Reclamo N° 018-2024-AAP-AQP, interpuesto por usted en
el Aeropuerto Internacional Alfredo Rodríguez Ballón de Arequipa.

 

Sin otro particular, quedamos de usted.

 

Atentamente,

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERU SA

AEROPUERTO DE AREQUIPA

RUC 20538593053
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